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Eli C. VAEEXTIiW CAA1AMZO, «EME- 
ral de division, gobernador y comandante general del 
departamento de México.

Por el ministerio de hacienda se me ha comunicado, con fecha 2 del ac­

tual, el decreto siguiente.
,,E1 Exmo. Sr. Presidente provisional de la República se ha servido es­

pedir el decreto que sigue.
,,Antonio Lopez de Santa-Anna, benemérito de la patria, general de 

division y Presidenleqirovisional de la República mexicana, á los habitan­
tes de ella, sabed: Que teniendo en consideración la solicitud de los ve­
cinos de la ciudad de Tula, en el departamento de Tamaulipas, sobre que 
se conceda el establecimiento de una feria anual en aquel punto, y con 
presencia de lo informado en el particular por la Exma. Junta y por el 
gobierno de Tamaulipas, apoyando la espresada solicitud; en uso de las 
facultades que me concede la séptima de las bases acordadas en esta villa 
y sancionadas por la nación, he tenido á bien decretar lo siguiente.

Art. 1. ° Se concede á la ciudad de Tula, en el departamento de 
1 amaulipas, por el término de cinco ^ños, una feria anual que durará 
veintiún dias contados desde el 28 de octubre al 18 de noviembre de ca­
da año. ~

2. ° Serán libres de todos los derechos pertenecientes al erari'o, los 
géneros, frutos y efectos que durante la feria se introduzcan en la espre­
sada ciudad, observándose las prevenciones hechas en el supremo decre­
to de 23 de junio último.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio nacional de Tacubaya á 2 de agosto de 1843.— 
Antonio Lopez de Santa-Anna.—Ignacio Trigueros, Ministro de hacienda.

Y lo comunico á V. E. para su inteligencia y fines consiguientes.
Dios y libertad. México agosto 2 de 1843. — Trigueros.—Exmo. Sr. 

gobernador de este departamento.”
Y para que llegue á noticia de todos, mando se publique por bando en 

esta capital y en las demas ciudades, villas y lugares de la comprensión 
de este departamento, fijándose en los parages acostumbrados y circu­
lándose á quienes corresponda. Dado en México á 14 de agosto de 1843.

Valentin Canalizo.
Luis G. de CM^arri,

Secretario




